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Octava.- Protección de datos. 
 
Al objeto de dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 9 y 12 de la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, 
así como en el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
Protección de Datos de Carácter Personal, la presente cláusula establece: 
 

1. El tratamiento de los datos personales se limitará a las actuaciones necesarias para 

desempeñar correctamente la gestión de las actividades mencionadas en las cláusulas 
del convenio. Las partes se comprometen a efectuar dicho tratamiento de acuerdo con 
lo dispuesto en este convenio y, en todo caso, con las normas legales y 
reglamentarias aplicables. 

2. Las partes se obligan a guardar secreto respecto de los datos personales que 
conozcan en aplicación del presente convenio, y asumen la obligación de no 
divulgarlos ni comunicarlos a otras personas, excepto en los casos previstos en la 
normativa vigente y siempre que sea estrictamente necesario para cumplir los fines de 
este encargo de tratamiento. Estas obligaciones subsistirán aun después de finalizar 
este convenio. 

3. Los firmantes se comprometen, asimismo, a observar las medidas técnicas y 
organizativas necesarias para garantizar la seguridad, integridad y confidencialidad de 
los datos personales cuya recogida o tratamiento se realice dentro de sus 
instalaciones. 

4. Las partes informarán a sus trabajadores de las obligaciones contenidas en esta 
cláusula y les exigirá su cumplimiento. Serán responsables del tratamiento de datos de 
carácter personal y responderán como tal de las infracciones en que hubiesen 
incurrido, en el caso de que destinen los datos personales a otra finalidad distinta de la 
establecida en este convenio, los comuniquen a terceras personas, vulneren el deber 
de guardar secreto sobre los mismos o los utilicen indebidamente. 
 
Novena.- Justificación de los gastos y acreditación de las actividades realizadas. 
 
La justificación del cumplimiento de su finalidad y de la aplicación material de los 
fondos recibidos Por parte de la Entidad beneficiaria de la subvención se ajustará, en 
todo caso, a lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de subvenciones, y 69 y s.s. del R. D. 887/2006 Reglamento de la Ley 
General de Subvenciones. 
 
La justificación de la realización de las acciones formativas del Plan de Formación 
para las que fueron concedidas las subvenciones y de los gastos incurridos en el año 
natural de concesión, se realizará mediante la aportación de la correspondiente cuenta 
justificativa en la forma y plazo establecidos en los apartados siguientes y según 
anexo adjunto al presente: 
 
1. La justificación de los gastos se presentará, en primer lugar, con los documentos 
originales en la Dirección General de Administraciones Públicas, una vez conformadas 
se procederá a su remisión a la Intervención General de la Ciudad Autónoma de 
Melilla, quedando una copia de la justificación en el Centro de Estudio y Formación de 
la Dirección General de Administraciones Públicas. 
 
2. La cuenta justificativa contendrá la siguiente documentación:  
 




